
 
Auto Interlocutorio No. 1831 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: LINA MARCELA LONGAS MONTENEGRO  

Demandado: MAYRON JOET GAMARRA  

Radicación: 760014003008202100539 

 

1. El apoderado judicial de la demandante presentó nuevamente memorial 

aduciendo que no puede allegar el acuse de recibo de la notificación personal de que 

trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto de su contraparte. No obstante, 

se advierte reiterativo y persistente tal error, por lo que no se tendrá por 

surtida aun la etapa de notificación de la señora MAYRON JOET GAMARRA, 

debiendo la parte demandante llevar a cabo la notificación personal de manera 

efectiva, teniendo en cuenta que una captura de pantalla no muestra la efectividad 

de dicha diligencia en la dirección electrónica de la persona por notificar.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

1.  La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 

1542 del 08 de agosto de 2022 y publicado en estado electrónico No. 088 del 09 de 

agosto de 2022.  

 

 
 

Estado electrónico No. 096 

Fecha: SEP.07.2022    

  
 S.B. 
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